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NOTIFICADO POR ESTADO No. 142 DEL 11 DE NOVIEMBRE DE 2020. 

 

   

 

 Teniendo en cuenta la solicitud de medidas cautelares que 

fuera elevada por la apoderada de la demandante en memorial 

remitido vía correo electrónico el día 9 de los corrientes, se 

decreta: 

 

 

 -El embargo y retención de los dineros que posea el 

demandado, señor LUIS ALBERTO FUENTES GONZÁLEZ en cuentas 

corrientes, de ahorros, cuentas AFC, CDTs, y cualquier otra 

clase de depósito en las entidades bancarias relacionadas en 

el numeral 1° del precitado memorial, excepto de que se trate 

de cuenta de nómina. Líbrese los oficios respectivos, en la 

forma ordenada en el num. 10° del art. 593 del C.G.P.- 

 

 

 -El embargo y retención de los dineros depositados en 

CDTs, embargos fiduciarios o cualquier otra clase de 

depósitos, o remate de contrato de fiducia en los que puedan 

existir dineros de propiedad del demandado, señor LUIS ALBERTO 

FUENTES GONZÁLEZ en las entidades relacionadas en el numeral 

2° del escrito de cautelares. Líbrese los oficios respectivos, 

en la forma ordenada en el num. 10° del art. 593 del C.G.P.- 

  

 

De otra parte y embargado como se encuentra el vehículo 

de placa DOO225, tal y como se establece de la comunicación 

que fuera remitida por la SECRETARIA DE MOVILIDAD, esta Juez 

decreta su SECUESTRO, luego de corroborar que aparece a nombre 

de la demandante. Para efectos de llevar a cabo la anterior 

medida, así como la aprehensión del vehículo, se comisiona al 
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respectivo Inspector de Tránsito de Bogotá, a quien se faculta 

para nombrar secuestre. Líbrese despacho comisorio con los 

insertos del caso. 
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